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INFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Se informa al señor Juez lo siguiente: 
 
1.- En auto del quince (15) de febrero del año pasado, se decretó el secuestro del 
automotor, tipo motocicleta, identificado con las placas YIC82D servicio particular, 
marca AKT 150BR, modelo 2016, color azul, número de motor 162FMJNQ076138, 
cilindraje 149 de propiedad del aquí demandado, matriculado en la Oficina de 
Tránsito y Transportes de esta municipalidad. 
 
2.- dicha mediad ya se encuentra efectivizada, según certificado de tradición 
aportado por el subsecretario de Movilidad de esta ciudad, visible a folio 16 vuelto. 
 
Lo anterior para los efectos y fines pertinentes. 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil            
veintitrés (2023) 

 
 
Toda vez que se encuentra perfeccionado el embargo respecto del bien del 
automotor identificado con placas YIC82D servicio particular, marca AKT 150BR, 
modelo 2016, color azul, número de motor 162FMJNQ076138, cilindraje 149 de 
propiedad del aquí demandado, matriculado en la Oficina de Tránsito y Transportes 
de esta municipalidad, se dispondrá a ordenar el secuestro de dicho bien. 
 
En consecuencia, se comisiona al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL –
REPARTO- de esta localidad, a quien se enviará despacho comisorio con los 
insertos del caso. 
 
Dicho funcionario queda facultado para la designación, notificación, posesión y 
remoción del secuestre, a quien le fijará honorarios por la sola asistencia y le 



exigirá prestar caución para garantizar el adecuado desempeño de sus funciones 
como lo ordena el artículo 52 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO 049 DEL 16 DE MARZO DE  2023 

 
 

JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 

 


